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CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACIóN PARA LA I;JECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y
ACTMDADES DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, aUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y
PREVISiÓN SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA "SECRETARIA"
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. ROSALlNDA VÉLEZ JUÁREZ, CON LÁ
ASISTENCIA DEL LIC. JORGE ALBERTO RODRlGUEZ CASTAflEDA, SUBSECRETARIO
DE EMPLEO Y PRODUCTMDAD LABORAL, y DEL LIC. JORGE GASTÓN BARRAGÁN
ATILANO, COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO Y, POR LA
OTRA, EL mULAR ,DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO. aU/MICO

rANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LC.P. JOSÉ MANUEL SAa PINEDA;
EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, ING. ALBERTO MIGUEL LACARRA
VlLLAESCUSA' EL CONSEJERO JURIDlCO DEL PODER EJECUTIVO, LIC. GERAROO
GUERRERO P~REZ, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO

. LIC. LORENA DE LA FUENTE OTERO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARÁ EL "EJECUTIVO ESTlATAL", A LAS CUALES SE LES DENOMINARÁ
CONJUNTAMENTE COMO LAS "PARTES", DE CONFORMIDAD CON' LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

'1. El articulo 123, primer párrafo, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil;
y que al efecto, se prorn<>wnln la creación de empleos y la organización soc'.al para el
trabajo, conforme a la ley.

11. Conforme a lo dispuesto en el articulo 537 de la ley Federal del Trabajo, el Servicio
NaCIOnal del Empleo, Capacitación,. y AdiestramieAto tiene, entre otros objetivos. estudiar
y promover la generación de empleos, y promover y supervisar la oolocación de los
trabajadores.

la Coor¡!inación General del Servicio Nacional de Empleo (CGSNE) opera el Servicio.
Nacional de Empleo (SNE), en términos de los artlculos 538 de la ley Federal del=:10 y 14. fra0ci6n I del Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión

111.

IV. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND), la "SECRETARíA" tiene
a su cargo las políticas del Eje Rector 2, Objetivo 4, denominado "Promo_ las poIlticas
de Estado y generar las oondiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de
empleos de alta calidad en el sector formal".

El Programa Sectorial de Trabajo y Previsión Social 2007-2012, en su Objetivo 4,
denominado -Prornc.ver condiciones en el mercado laboral que incentiven la eficiente
articulación entre la oferta y la demanda, asl como la creación de empleos de calidad en
el sector formal", atiende a lo dispuesto en el Eje Rector 2, Objetivo 4 del PND, díante
ia promoción de las políticas de Estado que fomenten la productividad en tas laciones
laborales y la competitividad de la economIa nacional. a fin de atraer inversO es que
generen empleos formales y de ::alidad, para lo cual se ~rdinarán a nivel cional
todos los programas de ompulso al empleo y oon ello s facilitará la posibili d 'le
colocación y oobertura de vacantes, a través del 5NE. . , •. '

V.

VI. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la
oolocación en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante el
otorgamiento de apoyos eoonllmloos o en especie para capacitación, autoempleo,
movilidad laboral y apoyo a repatriados.

VII. las Reglas de Operación del PAE, publicadas el 30 de diciembre de 2011 en el Diario
OfICial de la Federación (en adelante Reglas de Operación del PAE), establecen que para
formalizar la coordlnaáón de actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la
"SECRETARIA" y los gobiernos de las entidades federativas, se lleva a cabo la
susaipci6n de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos
de coordinación especial que asumen ambas ·PARTES" para el cabal cumplimiento de
los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo en cada enlidad federativa.

VIII. Para el cumplim_ de lo estipulado en· el presente Conwnio. la "SECRETARIA" y el
"EJECUTIVO ESTATAL" M obligan a aportar AICUlWOS económloos conforme a lo
establecido en las Reglas ele 0peracI6n del PAE y en loa lineamlentoc emitidos por la
CGSNE.

DECLARACIONES

1. La "SECRETARIA" _ra que:

1.1. Conforme a lo dispuesto en los ertf!:uIos 26 Y 40 de la ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, Y 537, 538 Y 539 ele le Ley Federal del Trabajo, es una Oependenda del
Poder Ejec\ltivo Federal que tiene, enlnl otras atribuciones, las siguientes:

a) Estudiar y prornowr la generación de empleos;

b) Promover y supervfsarla ooIoca<:lón de los trabajadores;

e) Establecer y dírlgir el SNE y vigilar su funcionamiento.

1.2. Los reeersos eeonómloos que suminlllreni el "EJECUTIVO ESTATAL" para el
cumplimiento del objeto del presenftl Convenio de Coordinación, provienen de los
autorizados en el Decreto de Presup<MSto de Egresos de la Federación para el Ejerclcjo
FIScal 2012; y estanln IUjelOs a le dleponIbIfldad presupuestal. y pueden Incluir
aporlaciones de crédito externo.

i,
. 1.3. la 1Ic. RosaIinde Vélez Juilrez, Secralerla del Trabajo y Previsión Social, cuenta oon

facultades pata celebrar el presente 1nstrumenIa. de acuerdo con lo previsto en los
artículos 4 y 5 del Reglamento Intertor de la "SECRETARIA".

1.4. Para los efectos del- presente Convenio de Coordinación, •• /\alá OOITIO domicilio el
ubicado en Perifértoo SUr número 4271, edificio A. nivel 2, Col. Fuentes del Pedregal,
Delegación Tlalpan, e6digo Postal 14149, tMxico, D. F.

El "EJECUTIVO ESTATAL" declara que:

El Estado d,e Tabasoo, es una entidad Ibre y soberana en lo que concieme a~nlgimen
interior y es parte Integrante de los Estados Unidos Meldcal1O'l de conform con los
8ftlculos 40, 43 Y 116 de la Corrstltudón PoIl1ice de los I\tados UnIdos Meldca ',l{o.,\ y
9 de la Corrstituci6n PoIl1ice del Estado llbnl y Soberano •• Tabasco. ~.

El Qulmioo Andrés Rafael Granler Malo. en su canlcter de Gobernador del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco, tiene plenas facultades pera susaiblr el presente Conwnio de
CooRfinación. de conformidad QOn lo dispuesto por los artlculos 42 y 51 fraccl6n XI de la
Conslltuci6n PoIltice del Estedo Ubre Y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgtnk:e del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 48, 49, 50, 52 Y 53 de la Ley de Planeaci6n en
el Estado de Tabasoo.

la Secre18r1a de Administración y FIIllInZ8S es •••• Depandencia de la Administración
Púbtica Centralizada, lo anterior de conformidad con los artlculos 52 primer pirrafo de la
Constitución Polltica del Estado Ubre y Sobetano de Tabasco; 3. 4, 26 fraoci6n 111y 29 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasoo, Y 1 del Reglamento Interlor
de la Secretaria de Administración y Fmanzas del Estado de Tabasco,

11.4. El 1 de Enero de 2007, el L.e.p. José Manuel Saiz Pineda, fue nombrado por el
Gobernador del Estado, Secretarlo de Admfnistración y Finanzas. por lo que se ~
plenamente facultado para IOSCriblr el pl'llS4Inte ConvenIo de CoordInecI6n, ele
confomnldad con los 8rtlculos 51 fraccl6n ti de la ConslllucIón PoIItk:a del Estado llbnl Y
Sobjlrano de Tabasoo; 5, 12 fraoci6n IX y 21 de la Ley Orgtnlca del Poder Ejec:utIvo del
Estado de Tabasco, y 1, 2, 5 y 10 fraoci6n I del Reglamento Interlor de le s-etarta de
Administración y Fmanzas del E$lado de Tabasco.

n.

.11.1.

11.2.

11.3.

11.5. La Secre18ria de Desarrollo Económioo 81 une l:IependencIa ele le AdtnIrWslradón PúbIce
CentraIízada, de conformidad con lo dlIpuesto en los eltlculos 52 primer p6rrero de le
ConI1IlucIón PoIltica c!eI Estado Ubre y Soberano de Tabaleo; 3. 4, 26 fraccl6n VIII v 34'
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11.6.

de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Eslado de Tabasco. y 3 del Reglament;:.
Interior de la secretaria de Desarrollo Económico.

El 1 de marzo de 2012, el Ing. A1be.10 Miguel Lacarra Villaescusa. fue nombrado por el
Gobernador del Estado. Secretario de Desarrollo Económico, por lo que se encuentra
plenamente facultado para susaibir el pre~te Convenio de Coordinación, de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 51 lfacción 11de la Constitución PoIilica del
Estado UNe y Soberano de Tabasco; S, 12 fracd6n IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado Tabasco. y 1, 3 Y 12 fracciones XII yXIIl del Reglamento Interior de
la Secretarla de Desarrollo Económico.

La Consejería Jurldica del Poder Ejecutivo del Estado es una Dependencia de la
Administración Pública Centralizada, que entre sus atribuciones tiene la de auxiliar en el
despacho de los asuntos que competen al Titular del Poder Ejecutivo, lo anterior de
conformidad con los artlculos 52 primer párrafo de la Constitución PoIltica del Estado
Ubre y Soberano de Tabasco; 3. 4. 26 fracción XIV y 39 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 1 del Reglamento Interior de la Consejería Juridica
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

EllO de mayo de 2011 el Lic. Gerardo ·Guerrero Pérez, fue nombrado por el Gobernador
del Estado. Consejero Jurldico del Poder Ejecutivo del Estado, por lo tanto está
pfenamente facultado para la suscripción del presente Convenio de Coordi~i6n, de
conformidad con lo dispuesto por los articulas 51 fracción 11de la Constitución titica del
Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 5. 12 fracción IX y 22 de la Ley Orgánica I Poder
Ejecutivo del Estado de Tabasco, y 1,3 Y 8 del Reglamento Interlor de la Co ~je~~
Jurldica del Poder Ejecutivo del Estado. \"

El Servicio Estatal de Empleo de Tabasco es un argano Público Desconcentrado de la
Administración Pública Centralizada del Estado, adscrito a la Secretaria de Desarrollo
Económico, conforme' al articulo 1 del Acuerdo de Creación del Servicio Estatal de
Empleo de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado.
Suplemento 6387 de fecha 22 de novtembre de 2003, y reformado conforme a lo
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Suplemento "c", número 6910
de fecha 26 de noviembre de 2008. para ejecutar en forma coordinada con la
"SECRETARIA" el Programa de Apoyo al Empleo.

11.10.El 8 de enero de 2010. la Lic. Lorena de la Fuente Otero, fue nombrada por el
Gobemador del Estado, Directora General del ServiciO Estatal de Empleo de Tabasco,
por lo tanto está plenamente facultada para suscribir el presente Convenio de
Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 5 fracciones I y XIX del
Acuerdo de Creación del servicio Estatal de Empleo de Tabasco, publicado en el
Suplemento 6387 del Per16dlco Oficial del Gobiemo del Estado. de fecha 22 de
noviembre de 2003 y reformado conforme a lo publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, Suplemento ·C". número 6910 de fecha 26 de novtembre de 2008.

,11.7.

11.8.

11.9.

11.11 Para los efectos procedentes manifoesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno,
Calle Independencia número 2. Colonia Centro, Código Postal 86000. Villahermosa,
Tabasco.

111. Las "PARTES" declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones
contenidas en la Ley Federal del Traba¡O en materia de empleo, en las Reglas de
Operación del PAE citadas en el Antecedente VII del presente Instrumento y, asimismo.
que atenderán a lo establecido en los lineamientos y manuales que emita la
-SECRETARIA" para la ejecución del PAE y otros programas y acti1lidades del SNE.

Expuestos tos anteriores Antecedentes y Declaraciones. las "PARTES" están de acuerdo en
celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes:

cLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El presente Instrumento jurldico tiene por objeto establecer las
obligaciones de coordinación que asumen la ·SECRETARIA" y el "EJECUTIVO ESTATAL",
con el fin de instrumentar los programas y activtdades del SNE en el Estado de Tabasca
durante el ejercicio fiscal 2012.

l. INSTRUMENTACiÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE, y
OPERACiÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO DE TABASCO.

SEGUNDA.- OBUG.ACIONES DE LAS ·PA. RTES". Para el cumPlim. iento del Objet~atena.
del presente Conwnio de Coordinación, la ·SECRETARIA" y el "EJECUTIVO ESTA L", en
la ilsfera de sus facultades. acuerdan sumar esfuerzos para la ejecución de los prog as,Y
actividades del SNE en el Estado de Tabasco. en los siguiente¡¡ aspectos: ,.

Al Para la Instrumentación de los programas y actividades del SNE en el Estado de
Tabasco:

1. llevar a cabo servicios de información, vtnculación directa y apoyo a la 1Iinculación de los
agentes del mercado de trabajo nacional e internacional. que facll~en el acercamiento de
los buscadores de empleo y los empleadores o empresas de una manera ágil. oportuna y
efectiva y, en su caso, proporcionar a la población objetivo los apoyos definidos en las
Reglas de Operación del PAE o en los lineamientos de otros programas o activtdades
que la "SECRETARIA" implemente.

2. Formular la planeaciGn anual de activtdades que sirva de Ilula para definir los trabajos
que se ejecutarán en el marco de los programas y actividades del SNE.

3. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a los
buscadores de empleo.

4. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que .se establecen
en el Reglamento de Agendas de Colocación de Trabajadores.

5. Fortalecar la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (publicas
y pnvadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que
integran el aparato productivo.

6. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre los diferentes servicios que
presta el Servicio Estatal de Empleo de Tabasco en rnateria de vinculación y
capedtaci6n, asl como sobre oportunidades de trabajo.

7. Cumplir las obligaCiones acordadas en el presente Convenio de Coordinación,
atendiendo a Jo establecido en las Reglas de Operación del PAE; en los lineamientos y
manuales que la ·SECRETARIA" emita para la ejecución del PAE y de otros programas
y actividades del SNE Que hubiere, yen la normaüvtdac aplicable.

8. Tratar los temas del Servido Estatal de Empleo de Tabasco y llegar a acuerdos sobre las
lineas generales de acción del mismo en el seno del Comité Estatal de Capacitación y
Empleo (CECE). el Consejo Eslatal para ei Diálogo con los Sectores Productivos
(CEDISP) u otro Consejo o Comrté Ciudadano estatal en el que participe la Delegación
Federal del Trabajo e-t la entidad federativa

/9. Apoyar la realízac.ón de acciones en materia de Contralorla Social en el PAE y en los
demás programas y actividades del SNE y dar el seguimiento correspondiente, de
conformidad con lo e-stablecido en los "Linearnientos para la promoción y operación de la .
Contraloria Social en los programas federales de desarrollo social- y el "Manual de
promoción y operación de Contraloria Social en Programas Federales", emitidos por la
Secretaría de la Función Pública (SFP), así como en el Esquema de Contraloria Social, la
Guia Operativa, y el Programa AnuBI de Trabajo, que la Dirección General de Fomento
de la Empleabifidad de la "SECRETARíA" proporcionará en su oportunidad al Servicio
Estatal de Empleo de Tabasco.

10. Instrumentar acciones de Contraloría Social, de Blindaje Electoral, asf como mecanismos
que contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y honestidad de las
acciones que se desarrollan en el marco de los programas y actividades del SNE

11. Verificar que se apliquen las medidas preventivas y correctivas para el mejora~.ento y
transparencia de los programas y actividades del SNE, que definan la "SECRE RIA",
:'r~~;" el organismo financiero internacional que correspW1da, y el órgano est !,~~

B) Para la operación del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco

1. Otorgar tos apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y
recursos humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Estatal de
Empleo de Tabasco, a efecto de que éste pueda brindar atención a su población objetivo.

2. Promover la protestonalización del personal que integra el Servicio Estatal de Empleo de
Tabasco.

3. Atender los criterios e-specíficos que se difundan en materia de organización de archivos
y conservación' de documentos y expedientes que se generen. obtengan, adquieran o
transformen en el marco de los programéis y actividades del SNE. con excepción de
aquéllos que por el origen de los recursos correspondan a la normatividad estatal.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA "SECRETARiA". La "SECRETARíA", por medio de la
CGSNE. se obliga a le siguiente:

Al Para la instrumentación de los programas y actividades del SNE en el Estado de
Tabasco:

1. Dar a conocer las Reglas de Operación del PAE; los lineamientos de los programas; los
manuales y procedimientos necesarios para la operación de los programas de subsidios y
la prestación de servicios de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación
laboral, ast como proporcionar el recurso presupuestal para la instrumentación de tales
programas y servicios, previsto en la cláusula Quinta del presente instrumento.

Establecer los Lineamientos y Metodologia para el desarrollo del Proyecto Anual de
Planeación de Actividades del SNE. .

Coordinar con la Dirección General de fomentó de la Empleabilidad, las actividades
necesarias a fin de que los programas yactividades que ejecuta el Servicio Estatal de
Empleo de Tabasco. cumplan con las disposiciones que para tal efecto emita la propia
"SECRETARíA" a través de la CGSNCO (Reglas, lineamientos y manuales) y la
legislación federal aplicable.

Con el auxilio del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, ejercer las facultades en
materia de agencias de colocación de trabajadores que se prevén en el Reglamento de
Agencias de Colocación de Trabajadores y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los
Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites
administralivos a que se refiere el citado ordenamiento reglamentario.

Dar acceso al Servic.o Estatal de Empleo de Tabasco 3 los sistemas ínformétlcos para el
registro de las actividades operativas y administrativas del PAE y demás programas y
activtdades del SNE

Contratar un seguro de accidentes ~ los beneficiarios del Subprograma Bécate conforme
a las Reqlas de Operación del PAE.

Proporcionar asesada y asistencia técnica al personal del Servicio Estatal de Empleo de
Tabasco para: la operación de los Subprogramas del PAE y demás programas que
implemente la ·SECRETARIA"; las actividades de planeación, Información, vtnculación
directa y apoyo a la vinculación laboral del SNE; el ejercicio de los recursos, a~como su
seguimiento, control y evaluación.

Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el seno del CECE, el CEDI u otro
Consejo o Comité Ciudadano eslatal en el que partlclp", la Delegación Fed I 'l,1

Trabajo en la enuoac federativa, respecto a la operación del Servicio Estatal de Empleo
de Tabasco.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Bl Para la operación del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco:

Impulsar ei desarrollo organizacional del Servido Estatal de Empleo de Tabasco
mediante el diseño )t promoción de una estructura tipo.

Apoyar el desarrollo del Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo
(SICSNE) para elevar los conocimientos del personal directivo. técnico y operativo del
Servicio Estatal de E-npleo de Tabasco.

En su caso, ceder ¡OS derechos de uso de equipo de cómputo al Servido Estatal de
Empleo de Tabasco. conforme a las pcsibilidades presupuestales y en los términos y
condiciones que establezca la ·SECRETARIA". con la finalidad de fomentar el desarrollo
de las actividades y el cumplimiento de las obligaciones referidas en el presente
Convenio de Coordinación. Lo anterior, al amparo del contrato de cesión de derechos de
uso que para esle fin celebren la "SECRETARíA" y ei "EJECUTIVO ESTATAL"

Proveer a las oficmas del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco de los enlaces digitales
necesarios para los servicios de Internet, correo electrónico y comunicación telefónica de
la red de voz y datos de la "SECRETARiA", conforme a las posibilidades presupuestales
y en los términos y condlcíones que ésta establezca.

1.

2.

3.

4.
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5. Promover que el ejercicio de los recursos destinados a los programas y actividades del
SeMcio Estatal de Empleo de Tabasco, cumpla con los Lineamientos para Administrar el
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad
federal aplicable.

Administrar las cuentas bancarias incorporadas al Sistema de Cuenta Única de Tesorerla
en términos de lo que •establecen los "lIneam~ntos que tienen por objeto regular el
Sistema de Cuenta Unica de Tesorería, ast como establecer las excepciones
procedentes", publicados en el Diario Oficial de la Federación el dla 24 de diciembre de
2009. la "SECRETARIA" trasladará los recursos necesarios para la operación de los
programas y actividades del SNE directamente a la cuenta bancaria receptora a cargo del
Servicio Estatal de Empleo de Tabasco.

Difundir, para su debida aplicación. los Cliterlos para la Organización, Conservación y
Baja definltiva de la documentación de los programas y actividades del SNE.

Brindar asesorla y asistencia técnica al personal del Servicio Estatal de Empleo de
Tabasco para la organizadón y control del acervo documental que se genere en el marco
de los programas y actividades del SNE.

6.

¡.
,

CUARTA." OBLIGACIONES DEL "EJECUTIVO ESTATAL". El "EJECUTlVO ESTATAL" se
obllge a lo siguiente:

Para l. Instrumentación de los programas y actividades del SNE en el Estado de
Tabasco:

Operar el PAE conforme a las Reglas de Operación del mismo, e instrum ntar los
servicios de información. vinculación directa. movilidad laboral y apoyo a la ulación
laboral del SNE, asi como los programas que, en su caso, estab ca la
"SECRETARIA", con base en los manuales y lineamientos iue para el efecto em .I?«
conducto de la CGSNE.

Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la
entidad lederativa.

Elaborar la planeación anual de actividades del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco,
con base en los fineamlentos y metodologla que para este propésfto emita la
"SECRETARIA", por conducto de la CGSNE.

Por conducto del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco. auxiliar a la "SECRETARIA"
en el ejercicio de las facuttades en materia de agencias de colocación de trabajadores
que se prevén en el Reglamento de Agencias de Colocación de T nlbajadores, y el
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para
la realización de los trámites administrativos a que se refiere el citado ordenamiento
reglamentario, y fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de
trabajo (públicas y privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las
empresas que Integran el aparato productivo.

Aplicar los recersos federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinaci6n,
única y exdusivamente para el cumplimiento de las obligaciones que se mencionán en el
mismo, con eslriclo apego a la normatividad federal aplicable y a los Lineamientos para
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo qoe emita
la "SECRETARIA", por conducto de la CGSNE.

Ejecutar las lineas (/8neI81es de acción del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco
acordadas en el seno del CECE, el CEDISP u otro Consejo o eomijé Oudadano estatal
en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa.

UIilizar el Sistema de Información del PAE (SISPÁE) como herramienta para el registro
'de acciones de los programas del SNE, asl como para la solicitud de recursos; la
comprobación y cierre del ejercicio; la impresión de relaciones de pago y de apoyo; la
generación de informes periódicos Y. preferentemente. para la disposición de recursos y,
en su caso, para la emisión de cheques de los beneficiarlos de los. Subprogramas del
PAE en los q~ aplique; se obliga también a utilizar ios sistemas Informáticos que ta
"SECRETARIA 'ponga a su disposicién para operar y controlar los servicios de
vinculación e información laboral, tales como la EIolsa de Trabajo, Ferias de Empleo,
~ovilidad laboral Externa, etcétera. De igual manera, se obliga a mantener actualizada la
infonnaci6n correspondiente de todos los sistemas antes referidos.

Mantener permanentemente informada a la CGSNE, 'sobre la situación que guardan las
observaciones derivadas de la" auditarlas que los diferentes órganos de seguimiento y
control practiquen al Servicio Estatal de Empleo de Tabasco.

Desarrotlar, por conducto del Servicio Estatal de Empleo de Iabasco,. las acciones de
Contralorla Social que se especifiquen en los "Lineamientos para la promoción y
operación de la Contralorla Social en los programas federales de desarrollo sociaí",
emitidos por la SFP Y publicados en el Diario OfIcial de la Federación el 11 de abril de
2008, asl como en el Esquema de Contralorla Social, en la Gula Operativa y en el
Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Fomento de la Empleabi1ldad de
la "SECRETARIAff proporcionará. en su oportunidad, a Servicio Estatal de Empleo de
Tabasco.

Participar en la constitución de Comités de Contralorfa Sodal y expedir la cons~· ncia de
regi.tro correspondiente en las modalidades que apliquen del Subprograma B te 'del
PAE. y reportar a la Dirección General de Fomento de la Emplesbificia de la
"SECRETARIA" la instalación y los resultados de- la ~peraci6n de dichos itas.

conforme a lo establecido en los 'Lineamientos para la promoción y operación de la
ContraJorla Social en los programas federales de desarrollo saciar.

11. Aportar los recursos presupuestarios necesarios para la impresión de material de difusión
y para la realización sistemática de campañas de difusión de los programas del SNE, de
Contraloría Social y demás mecanismos de participación socíar en el control del PAE. Las
campanas de difusión deberán desarrollarse coordinadamente con las acciones que
sobra esa materia reali2a la "SECRETARIA" Y atendiendo a lo establecido en el Manual
de Identidad Institucional del Gobiemo federal 2006-2012, el Manual de Identidad
Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional
de Empleo.

12. Con la asesoria de la "SECRETARIA". especlficamer.te de la Dirección General de
Fomento de la Empleabilidad, realizar la dJfusión que coresponda en materia de Blindaje
Electoral, por conduelo del encargado de las acciones de Supervisión y Contralorla Social
del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco.

A)

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

6) Para la operación del Ser.•.iclo Estatal de Empleode Tabasco:

Establecer y/o conservar. conforme al marco jurídico del "EJECUTIVO ESTATAL", la
estructura y fundonamiento del Servido Estatal de Empleo de Tabasco, como un servicio

de orden público Y part.e del SNE. que permita el ef""", desempaflo de sus funcionas,
considerando '" eslNctllnl organtza<:lonel propuesta por la "SECRETARIA" en los
lineamientos que al efecto emita la CGSNE.

Designar y mantener a un servidor públ'1COde tiempo complet", como responsable de. la
conduccl6n y funcionamiento del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, con cargo el
presupuesto estatal, que tenga una jerarqula mlnima de Dinlctor Genenll· o su
equivalente. la persona que ocupe el cargo de nosponseble del ServicIo Eatallll de
Empleo de Tebasca, preferentemente debe contar con una lrayactoria l1lCOl1Oclda
públicamente de honradez y eftclencia en el desempe/lo de sus funciones, empleos,
cargos y comisiones en el sector público.

UIilizar invariablemente la imagen institucional del SNE en todos los émbitos de acción
del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, en materia de logotipos, coIonls, textos,
dimensiones y proporciones, fuentes, formatos y cualquier otro de naturaleza anéloga, la
cual eStá establecida en el Manual de Identidad GnlflC8 del Servlclo Nacional de Empleo
que se encuentra disponible en la liga de Intranet http://172.16 118.501 con el objeto de
que a nivel nacional haya uniformidad en la identidad. -

Usar Invariablemente los nombres o denominaciones de loe. aervlclos, programas,
subprogra;nas y modalldedes del SNE con que la "sECRETAR/A" Iclentlfice o ldenllfique
el quehacer institucional del SNE, tales como feria de Empleo, Bolsa de Trabajo del
SNE, Centro de Intermediaclón Laboral, .Progrema de Apoyo al Empleo, Bécate, Fomento
al Autoempleo, MoVIlidad laboral.Sector Agrlcola, Movilidad Laboral Sector Induatrtal y
de Servicios, Repatriados Trabajándo, Capacitación Mixta, Cepacitaclón en la I'r'ctice
laboral, Capacitación para el Au\oem¡lleo, Vales de Capacitación, e.lcétera. Esta
obligación aplica para todo acto .oIiclaI O no oIiclaI, campal\as de difusión, ~mparas,
pendones, publicaciones, formatos y ~lquler otro de naturaleza análoga.

Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de identidad del Servlclo ~ de
Empleo que se adjunta al presente Convenio de Coordina,ión como Anexo 1. \'\.~ \.

Continuar las gestiones para que la unlded edmlnlstrativa a cargo del SNE en la entidad
federativa (la Dirección General del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco) adopta
oficialmente la denominación "Servicio Nacional de Empleo Tabasco".

Contratar personal téalico,. operativo u otro que labore exclusivamente en el Servicio
Estatal de Empleo de Tabesca, de acuerdo con las disposiciones y la estructura
organizacional que establez<:a la "SECRETARIA", por conducto de la CGSNE. Tales

. contrataciones se realizanln con el tipo de contrato y condiciones que el MEJECUTlVO
ESTATAL" determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de este
último.

8. Contratar un AnaUsta en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para ser adscrito e
la Coordinación de SupeMsión, Contralorla Social y Asesorla Jurfdica del Servlclo Est8tal
de Empleo de Tabesco, con base en la tema de candIdatos que el tituler de le Delegación
Federal del Trabajo en la entidad federativa presente al Servicio Estatal de Empleo de
Tabasco. .

9. Enviar e la "SECRETARIA", en los p1imeros diez dlas hábiles de los meses de enero y
julio de 2012, la plantilla actualizada del personal contratado por el "EJECUTIVO
ESTATAL" para laborar en el ServIcIo Estatal de Empleo de Tabasco a Informar las altas

, y bajes en cuanto éstas ae lleven e cabo.

10. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la "sECRETARIA", por
conducto de la CGSNE, con el propósijo de profesionalizar al personal edscrtto al
Servicio Estatal de Empleo de T abasca para el mejor desempello de sus funciones. La
contratación de cursos de capacitación en el marco del SICSNE, se debe Revar a cabo
observando las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
ServIcios del Sector Públco y su Reglamento.

11. Cuando los beneficiarios del Subprograma Bécate del PAE Cubiertos por el seguro de
accidentes personales contratado por le "SECRETARIA", sufran un siniestro y no
cuenten con recursos para sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos,
aparatos ortopédicos u otros, que se deriven de ese siniestro, cubrir dichos gastos con
recursos del "EJECUTlVO ESTATAL", en tanto se gestionan los reembolsos
comtspondientes enle la companla aseguradora. Lo' anterior no 1ncI~ las
Indemnizaciones, las cuales setlin cubiertas directamente por dicha companla.

12. Proporcionar espacios t1slcos, para uso axcluslvo dal Servicio Estatal de Empleo ~e
Tabasco, con las dimensiones Y condicionas neceserills pera que esa Instancia esta"l
desarrolle eficientemente las actividades que 'llene encomendadas, Inci~ndo espacios
para el resguardo del an:lllvo de concentración y de ser necesario, por su volumen, el
archivo de trámije. •

13. Asignar para uso exclusivo del ServicIo Estatal de Empleo de Tabasco, mobiliario y
equipo y los Insumos necesarios para su edecuado fundon8miento.

14. Asignar recursos para USO exclusivo del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco en rubros
aSóCiedos a la operación del mismo. tales como ytj\lcos y pasajes, oervicIo _fónico,
dotació~ de combustible, "'"ta de edifoclos, papelerla, luz, teléfono, mat_ de consumo
informático, fortalecimiento para lineas telefóniClls y conectividad da al ~ mega
bytes de banda encha para las oficlnas del Servtcio Estatal de Empleo de abesca,
gastos para al Sistema Estatal de Empleo y para las Rauniones del Comné E ta~ de
Capacitación Y Empleo, comisiones buncarias, ~ otro\ conceptos. . '" •

15. Atender puntualmente Iios indicaciones que lllCiba de la CGSNE pare la eficaz utilización
de los bienes que la "SECRETARIA" haya otorgado al Servtclo Estatal de Empleo de
Tabasco, y en caso de que llegara e presentarse aig6n hecho o circunstancia que pueda
traducirse en dai'lo, deterioro o pérdlde de éstos, realizar anle la autorided competente las
acciones legales que correspondan y responder en los términos establecidos en los
instrumentos jurtdicos que se hayan suscrito para formafizar la entraga.recepctón de
dichós bienes. Los bienes mencionedos estarán bajo la custodia del "EJECUTIVO
ESTATAL" y deben ser utilizados exclusivamente para la operación de los programas y
actividades del SNE.

2.

3.

5.

6.

7.

16. Proporcionar de manera continua mantenimiento pre •••••ntivo y correctivo a los equipos
que la "SECRETARIA" haya entragado en comodato al Servicio Estatal de Empleo de
Tabasco, as! como contratar el ueguramiento de dichos bienes, designando a la
Tesoreria de la Federación como beneficiaria en caso de siniestro.

17. Utilizar, en su caso, hasta un 30% de los recursos que el "EJECUTIVO ESTATALff se
\. obliga a aportar anualmente en la modaUded. "Estimulo a la Aportación Estatal" para

fortalecer la capacidad de operación del Servicio Estatal de Empleo de Tabesco en
función de la complementarledad de le 1nversl6n destlneda a la atención de la población.
de conformidad con lo Indicado en la cláusula Sexta det presente COn •••••nlo de
Coordinación.
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18. Promo~r.la celebra~. de ~.venios con las autoridades municipales para el
estableClm.ento del SeI'VlClO MUniCIpal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para
fom~r las unidades municlpales de empleo ya existentes, a fin de asegurar el
poslaonam16nto del ServIcio Estatal de Empleo de Tabasco en la operación de los
mercados de trabajo.

19. Asignar Jos recursos necesarios para cubrir las comisiones por el manejo de las cuentas
bancarias que el Servicio Estatal de Empleo de Tabasco haya contratado para
administrar los recursos que le suministra la ·SECRETARIA".

20. Llevar registros de las operaciones con base en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

21. Pnesentar a la CGSNE, a más tardar el Ottimo dla hábil del mes de diciembre de 2012, el
cierre de ejercicio presupuestal de los Subprogramas del Progra!"a de Apoyo al Empleo,
asl '7'':''0 de otros programas que, en su caso, la ·SECRETARIA" Implemente y de los
subsldíos ,de apoyo .nherentes a éstos a efecto de que la misma pueda integrar y
entregar a la Diret:ción General de Programación y Presupuesto de la ·SECRETARIA"
en tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pablica Federal. Lo
anterior en apego a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas
del Servicio Nacional de Empleo.

22. Enviar ~ la ·SECRETARIA" los formatos que concentran el registro de los gastos
realIZados, en su caso, los montos no ejercidos, debidamente requisitados por el Servicio
Esta~~ de Empleo de Tabasco en los plazos establecidos en los Lineamientos para
Administrar et Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo que emita
la ·SECRETARIA", por conducto de la CGSNE.

23. Presentar a la CGSNE, durante los primeros 15 dlas del mes de diciembre ~2012' el
formato de Inven,tarlo cel ArChivo de Trárnlte generado durante el año, a efect de que la
mlsm~ pueda Integrarlo y entregarlo a la Dirección General de Recursos M eriales y
ServiCIOS Generales de la ·SECRETARIA" en tiempo y for¡>a. Igualmente, cu do.sea
requerido por la CGSNE, er"regar los reportes y controles que se soliciten en materia de
Archivo, de conformidad con las especificaciones y plazos que para tal efecto les Munda
la propia CGSNE.

24. Mantener en las cuentas bancarias del Sistema de Cuenta Única de Tesorerfa los
recursos destinados a los programas y actividades del SNE hasta su entrega a los
beneñclarios. toda vez que al tratarse de subsidios para la población ubicados en tas
partidas 43401 y 43901 del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración
Pública Federal, no son susceptibles de su traslado a la Tesorerla del "EJECUTIVO
ESTATAL", de conformidad con lo que establece el Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

25. Implementar los mecanismos que permitan la oportuna entrega de los apoyos
económicos y/o en especie a los beneficiarios, asf como garantizar su aplicación eficaz
bajo criterios de transparencia y rendición de cuentas.

26. Aplicar las medidas que garanticen la salvaguarda de los recursos de asignación federal
en tanto se entregan a los beneficiarlos, tales como: protección de cheques, revisiones
constantes de los saldos y movimientos de las cuentas bancarias, elaboración de
conciliaciones periódicas, ente otros; asimismo, establecer los acuerdos necesarios con
la institución bancaria para el intercambio de inlorrnación sobre este particular.

11. APORTACIONES DE LAS PARTES

QUINTA.- APORTACIONES DE LA ·SECRETARiA". Para ta ejecución de los programas y
actividades del SNE en el Estado de Tabasco la ·SECRETARiA" se compromete a aportar los
recursos que a continuación se indican:

1•. MONTO.'

La ·SECRETARIA" destina recursos para la entrega de subsidios a los beneficiarios del PAE,
provenientes del Anexo 1, Ramo 14 "Trabajo y Previsión Social", del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, por un monto de $16'639,907.22 (DIECISÉIS
MIUONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOveCIENTOS SIETE PESOS 221100
M.N.), que corresponde a la "Asignación por Variables" (antes denominada "Asignación por
Criterios") y $T756,473.78 (SIETE MIUONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA y TRES PESOS 78/100 M.N.) en la modalidad de "Estimulo a la

~

rtaClón Estatal". .

.Adicionalmente, en el manoo de este Convenio, la "SECRETARIA" asignará al servicio Estatal
de Empleo de Tabasco recursos, también provenientes de su presupuesto autorizado en el

, Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, por la cantidad de $6'208,974.11 (SEIS
MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL NOveCIENTOS SETENTA y CUATRO PESOS 11/100
M.N.) como subsidios de apoyo equivalentes a viáticos y pasajes; contratación de asesores;
capacitación a los operadores; ferias de empleo; publicación de, periódico de ofertas de empleo
y revista Informativa, entre otros, para llevar a cabo acciones de operación para promover,
dñundir y concertar, asl como para dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación
a nivel local. ~

Los recursos, a los qU,e se rene_,ren lo,s, _dos -párrafOS, an"tenores se deberá, n destinar.
respectivamente, a los beneficiarios del PAE y al desarrollo de tat\ actividades de o !~ción

señaladas, contarme a lo <!stablecido en ias Reglas de Operación del PAE, en los Lineamientos
para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y en los
demás manuales y lineamientos aplicables que la ·SECRETARIA" emita para el efecto, por
conducto de la CGSNE.

Con el propósito de agilizar y propiciar la entrega oportuna de apoyos a los beneficiarios, la
CGSNE podrá atender las Solicitudes de Recursos que presente el Servicio Estatal de Empleo
de Tabasco de conformidad con las previsiones de gasto definidas para un periodo
determinado. Ésta gestiona el depósito de los recursos en la subcuenla bancaria receptora bajo
la responsabilidad del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco, R14310STPS SNETAB1,
nOmero 175858909 del banco BBVA Bancomer, Sociedad Anónima.

De conformidad con los 1Jneamientos que tienen por objeto regular el Sistema de Cuenta
Única de Tesorerla, asl como establecer las excepciones procedentes", publicados en el Diario

• Oficial de la Federación el dla 24 de diciembre de 2009, dichos recursos serán depositados en
'Ia subcuenta bancaria receptora Rl4310STPS SNETAB1, nOmero 175858909 del banco BBVA
Bancomer, Sociedad Anónima, contratada por la ·SECRET ARIA" en el marco del citado
Sistema de Cuenta Única de Tesorerla. Con base en los referidos Lineamientos, los recursos
serán radicados directamente al Servicio Estatal de Empleo de Tabasco y ejercidos por éste,

con la vigilancia y bajo la responsabilidad del ·EJECl1TlVO ESTATAL". ate<1doendo a lo
establecido en las Reglas de Operación del PAE, los Lineamientos para Administrar el
Presupuesto de los Programas del Servido Nacional de Empleo, la normatívioad federal
aplicable y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con
organismos financieros internacionales, por lo que el "EJECUTIVO ESTATAL" será
responsable de la correcta distribución, manejo y aplicacién de los recursos, sin que por eUo se
pierda el carácter federal de los mismos.

2. AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARlO.

Para k>grar el mayor nivel de e!ercicio yaprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del
segundo trimestre del año, la "SECRETARIA" podrá iniciar el rnonltoreo del ejercicio de los
recursos asignados al servicio Estatal de Empleo de Tabasco, a fin de determinar los ajustes
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se
hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas oficinas del SNE con mayor ritmo de gasto
en su ejecución, para evitar recortes presupuestarios a la '"SECRETARIA".

Ahora bien, si la "SECRETARIA" no realizara la aportación de recursos a la que se
comprometa anualmente en la modalidad "Estlrnulo a la Aportación Estatal", debido a recortes

Ide su presupuesto, la aportación del "EJECUTtVO ESTATAL" en tal modalidad podrá
ajustarse proporcionalmente a la reducción presupuestal federal que hubiere

I 3. DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.

Los recursos a qUE se refiere el primero y segundo párrafos del numeral 1 de esta dáusula
deberán ser destinados al PAE, asl como a otros programas que, en su caso, la
"SECRETARiA" implemente y a los subsidios de apoyo inherentes a éstos, en términos de lo
dispuesto en este instrumento y serán aplicados .contorme a lo eslablecido en las Reglas de
Operación del PAE a que se refiere el Antecedente VII de este Convenio, en tos Uneamientos
para Administrar el Presupuesto de los Programas del servicio Nacional de EmPle~ en los
demás manuales y lineamientos,aplicables que la "SECRETARIA" emita para el ecto, por
conducto de la CGSNE.

los recursos de subsidios equivalentes e servicios de apoyo, a los que se hace refere la en el
segundo párrafo del numeral 1 ¡le esta cláusula, deberán ser ejet\idos por ei Servicio EsWal

de Empleo de Tabasco conforme a los montos, conceptos y modalidades que defina la
"SECRETARíA" mediante comunicado oficial, entre éstos podrán encontrarse de manera
enunciativa, mas no limitativa ni obligatoria los rubros siguientes:

1. Contratación df- asesores

2. Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empieo (SICSNE)

3. Viáticos y Pasajes

4. Acciones de Difusión

5. Impresión del Periódico de Ofertas de Empleo

6 Revista lnforrnativa

7. Contraloría Social

8. Ferias de Emplee

9. Otros conceptos que, a petición del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco,
expresamente autorice la ·SECRET ARiA" por conducto de la CGSNE conforme a la
normatividad aplicable.

4. COMPROBACiÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES

Las "PARTES" acuerdan que una Vez que él Servicio Estatal de Empleo de Tabasco cuente
con los recursos federales radicados, generaráh tos documentos necesarios para entregar a los
beneficiarios los apoyos económicos y/o en especie, los cuales en ningún caso podrán ser en
efectivo, sino mediante cneque o medios electrónicos bancarios, y que una vez ejercidos. el
Servicio Estatal de Empleo de Tabasco deberá llevar a cabo su registro y la emisión de los
formatos con los que se reporta la comprobación respectiva, la cual debe enviarse física y
electrónicamente a la CGSNE dentro de los plazos previstos en los Lineamientos para
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servido Nacional de Empleo

Los plazos referidos para el registro de los montos ejercidos y el envío a la CGSNE de los
formatos que lo respaldan, son los siguientes:

• Para el Subprograma Sécate: a partir de la fecha programada para la última entrega de los
apoyos dentro de un compromiso de pago, se consideran diez días hábiles para proceder a
la entrega de los mismos y diez días hábiles adicionales para el registro y envío referidos.

Para el resto de los Subprogramas y Conceptos de Gasto: a partir de la fecha de validación
de la Acción, más diez días hábiles para realizar el pago y diez dias hábiles adicionales
para el registro y envio referidos.

/ "

La "SECRETARíA" a través de la CGSNE podrá autorizar la ampliación de los plazos
establecidos cuando el Servicio Estatal de Empleo de Tabasco justifique los motivos del retraso
por causas fortuitas y de fuerza mayor. El incumplimiento de lo establecido en el presente
numeral dará lugar a que la CGSNE evalúe la procedencia de suspender la radicación de
recursos al Servicio Estatal de Empleo de Tabasco. en ténninos de kl Que establecen sobre el
particular las Reglas de Operación det PAE

5. REINTEGRO DE RECURSOS.

Para dar cumplimiento a lo que estáblece el artículo 54 de la Ley Federal de presup~o y
Responsabilidad Hacendaría. las "PARTES" acuerdan que los saldos de los r rsos
federales disponible" en las subcuentas bancarias receptora R"310STPS SNETAB1, n 8(0

175858909, Y operativas R14310STPS SNETAB2, número 176472397; R14310STPS
SNETAB3. número 176470858, y R14310STPS SNETAB4. número 176472621, del banco
SBVA Bancomer, Sociedad Anónima, contratadas por la "SECRETARíA", que no se
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012 se deberán reintegrar a la Tesoreria de la
Federación dentro dé los 15 días naturales sigutentes. El incumplimiento de la concentración
oportuna a que se refiere dicho precepto legal por parte del Servicio Estatal de Emplee de
Tabasco, dará lugar (3 que la Tesorerfa de la Federación detennine el perjuicio que se ocasione
al Erario Federal, de conformidad con las disposiciones aplicables.

SEXTA.- APORTACIONES DEL "EJECUTIVO ESTATAL". Para la ejecución del PAE y para
Id operación y fortalecimiento del Servicio Estatal de Empleo de Tabasco. el "EJECUTIVO
ESTATAL" se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican:

l. MONTO.
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De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, el "E.JECUTIVO
ESTATAL" se obliga a asignar al serW:io Estatal de Empleo de T8b8soo reaJt'IOlI propa,
aJ~ importe deber6 representar al menos el 20% ($6'121,071.00 -seIS MillONES CIENTO
VEINTlUN MILSETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.-) del tolaI del pnlSUpuesto anual que le
asigne la "SECRETARiA" para el cumplimiento de las obIIga_ previstas en el ~
Con_. en rubn>s asedados a le oponción del miamo, tales como vWitk:osy paslIj8s.
serW:io telefónico. delación de combustible, renta de edllidos. papeIerla, luz, teléfono. matarlal
de consumo Infonnálico, fortalecimiento para lineas telef6nkas y conectividad, gastos para el
Sistema Estatal de Empleo Y para las Reuniones del Comilé Estatal de Capadlación Y Empleo,
comisiones bancarias, entre otros conceptos necesarios para el mejor funclona •••••••1o del
Servido Estatal de Empleo de Tabasco.

Como participación dentro de la modafKlad denominada "Estimulo a la Aportación Eslata'", el
"EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a aportar la cantidad de $T756,~73.78 (SIETE MillONES
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS
781100M.N.), misma que podrá ter-er aplicación en dos vertientes: la prlment, cuaÍ'1do menos
por el 70% de la cantidad senalada, para entrega de subsidios a la población en estricto apego
a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE Y los demás manuales y Iineamlenlos
aplicables que la "SECRETARIA" emita para el efecto, por conducto de la CGSNE, Y la
segunda, hasta por un 30% del monto referido, peta edeCU8r la capaolded de operación del
serW:io Estatal de Empleo de Tabasco, en conceptos tales como:

a. adquisición de equipos para la modernización de los procesos:
equipo de cómputo,

mobiliario.

""hlculos,
infraestructura de comunicaciones e informática,

b, contratación de:

lineas telefónicas, ~

inmueb~s para oficinas, ~

personal cuyas funciones estén vinculadas con la operación dei servicio Esta de
EmpLeo de Tabasco. , ...•. \
remodelación de oficinas del servicio Estatal de Empleo de Tabasco,

e gastos asodados a la consecución de metas:
ferias de empleo,

acciones de difusión,

periódico de oIertas de empleo,

revista informativa,

material de consumo informático.

viáticos y pasajes, y
d. otros que el Semcio Estatal de Empleo de Tabasco requiera, siempre que su titular

manifoeste por escrito y bajo protesta de decir ""rdad a la CGSNE. que dichos
conceptos no se oponen a la normatMdad local aplicable y se apegan a a1l~rIos de
racionalidad' y austeridad. La CGSNE podrá emitír en lodo momento su negatMI en
caso de que considere que los conceptos no se apegan a los crtlerios senalados y, en
este escenario, la erogación no será reronocids.

2. CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL "EJECUTIVO ESTATAL".
El "E.JECUTlVO ESTATAL" se óbliga a que el serW:io Estatal de Empleo de Tabasco ejerza
los recursos estatales comprometidos en el marco de la modalided de "estimulo a la Aportación
Estalar en los U<;i11posy montos que para el electo acuerde con la "$ECRET ARiA" a Ira.
de la CGSNE. E"calendario respeclivo deberá considerar en SU programación que al mes de
noviembre de 2012 se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos correspondientes a
esta modalidad.
Las cantidades de recursos que el "EJECUTIVO ESTATAL" aporta en el contexto de la
modalidad ·Estlmulo a la Aportación Estatar para la ejecución del PAE, no se Incluyen en el
Acuerdo mediante el cual se da a conocer el monto de r8C1M'SOSaaignado Y la distribución de la
población objetivo por entidad faderafiva para el Programa de Apoyo al Empleo. publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2012, en razón de que, conforme a la
nonnaüvidad fedoral vigente en la materia, en éste sólo se .considera el aporte fedenll. No
obstante, los logros alcanzados con la aportación de las -PARTES", serén conlablfizados
como resuttados del PAE en su conjunto.

(3. AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO.
. Si el ."EJECUTlVO ESTATAL" no ejerciera los recursos que comprometa en la modeIIded

'Estímulo a la Aportación Estatal" en los plazos aconlados, la "sECRETARIA" le Rlllranl
proporcionalmente los recursos que le haya asignado en Ial modalidad y procederé a
redislribuitlos entre las entidades federativas que muestren un adecuado ritmo de gasto en la
ejecución del PAE.

4. DESTINO DE LOS RECURSOS.
Los recursos que aporte el "EJECUTIVO ESTATAL" deberán ser aplicados conforme a lo
indicado en el numeral 1 de la presente cláusula.

5. COMPROBACiÓN DE GASTOS. ~
Los gastos que el "EJECUTIVO ESTATAL" realice en los conceptos seIIalados en el n rel
1 de la presente cláusula, serán reconocidos por la "SECRETA¿l.iA" como aportaciones .I!l,
modalidad "Estímulo a la Aj>ortación Estatar contra la presentación oficial de documentos que
amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a la 'p<>bIación,Y
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones de gasto
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen los procesos
de contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra,
el 5ervicio Estatal de Empleo de Tabasco deben! presentar. respectivamente, un listado de los
bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de remodelaclón realizada. El
iístado de bienes adquiridos deberá con1ener, para cada uno de éstos, la siguiente inf0rmaci6n:

Especmcaci6n técnica, número de serie. número de identificación para resguardo y precio
con IVAincluido.

Unidad y área especifoca del servicio Estatal de Empleo de Tabasco en la que será
aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de indicarse en qué actMdades serán
utilizados).

/

• NombRl de la ponone del 5eMcID Estatel de Empleo ele T8besco que los tIndnl beIo ••
rwsguanlo.

B "EJECUTIVO ESTATAL" debert apegarse eslIlc:liImenll • le _tMded •••••••••
en ••• meterlas que COfT'8SPClRCIan(conntecI6n de .-vIclos. edqIAsId6n. de ••••• yIo
COldlMed6n ele obra).

IR. DISPOSICIONES COMUNES

séPTIMA." GRATUIDAD DE LOS PROGRAIIAI Y AC11VlDADU DEL SNE. Los ~
y .etMdedes del SNE IIORgratulloe, por lo que el "EJECunvo EST"TAL -. no fICIdr' colnr
cantided alguna ya _ en dinero Oen eopecIe. nllmponer • los benelld8llo. eIgune oblIgec:I6n
O la reeIzecl6n de seMclos persona •••• u, como tampac:a COlldidon•• de CIricler eIecb1lI O
~. .

OCTAVA.:"INCUMPUMlENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUUS DE
RESCISIÓN. .

1. Incumpllmlento por caso taotullD Ofuerza mayor:
En el supuesto de. que se pr-.taren CelOS for1uIlas O ele "-za mayar que moliwn ••
Incumplimiento de lo pacl8do en •• eor-.Ia •••• c:In:unstenc:Il debn haane del
lXlllOClmIenlaen fonnIIlnmedIata y por eecrtla • la otra perte. (
~ ele rac:ls16n:
B prM8Rle Convento de CoordinacI6n podn\ '-*'dhe por'" sIgulenles _:
1. eu.1do se determine que los ~ ~ se •••••••• con •••

cfostlnlos.1os previstos en el ~~, O
11. Por el incumpIImlento ele aI8lquIef8 de ••• obllgacIoo••• contraldllll en •• Conwnlo.

Detennlnac16n ele Reeponeabllklaclee ~
Lo" actos u omisiones que Impliquen el lncumplImIenlo de les oblIgac:loMs en
el presente Conv;erno. senlo senc:lonedM ele CllIñmIded con lo pra\/fs1a ero Ley
Federal de Responaa~ AdmInIsll'dwa ele los ~ P6blloos Y ..•
dlspoalcloMa aplIQIbIes en l6nnlnoe del Titulo eu.tD de le Constllucl6n Polltlca de loa .
Estailoa UnIdos Meldcenos,

De Igual modo se aplicer6 le legIalecI6n •••••• en ••••••• ele NSpOn88bIIdedes
.mnlnIstndIvu de lo8 ..wIcns p(lbllcos y en au CelO la peneI que CCllnlSporlde.
Se SlInCIonar6 en los Mrmlnos ele ••• cIIapaslclonee epIcellloIs • los ..wlanos p(lbllcos
que Incurran en alguno de lo8 eIgulentee ~

Causen daIIo o petjuIclo • la Hedende PI1bIc:eFedenII; Induyendo los _ que
admlnislnln los PodenIa, o el PIItrtmon1oele cueIquIer ••••••euIllfana o enIIded:
No QlnIPIail con .••• dlsposlc:laMs genegles en meterle de programación,
~ ejen:Ic:Io.oontnll yevaluec:l6n del glIsto PllbIoo fecIerel estIIblec:Ides
en le Ley Federal de PNaupuesla Y Respoo..tlillded ~ (lFPRH)'y su
Reglamento, •• , coma en •• DecNIa ele PNeupueala ele'E~ ele le Federac:I6n
p8I'll •• Ejen:lc:IoFiacel2012;
No lIewn los •••••• ~ y cqnl8bIas en le fonne Y l6nnlnoe que
ealablece le LFPRH: •
Cuando por lU6n de le naturaleza de _ func:Ianea tengen CXlllodmlento de que
puede ••••uItar dalIIIde le Hedende PI1bIc:eFedeNI O •• paII1rnanlo ele cueIquIer ••••••
.ut6namo o entidad y. estando denlro ele _ elrlbucIaMs, no lo •••• o no lo
Jnronnen • su auparIor Jer*quIco:

Distraigan de SUobjeta cIInenl O 1I8loNs, pan¡ WOSpnlplae a eJenoe, si por lU6n de
sus func:lonea los hubleNn recibida en edn*1lstrac:l6n. cIep6da o por otra _;

Incumpl8n con la oblIgecl6n deo Jll'IlIlCI'done en tiempo y bme le lnI'onnec:l6n
RlqU8tIda por le SecNWfe de Hedende y Cr6dIto PílblIoo (SHCP) Y le SFP, en el
6mblta de •••• fMPlIClMa oompelellda:
Incumplen con le oblIgecl6n ele plllpClldCll_1nrannec:Ión •• Oangrwo de le UnIón en
los 16nnlnoa de la LFPRH Ydem6a dIspaalclonee eplIcebIes;
Realicen llCX:loneeu omisiones que lmplden el ejen:Ic:Io eIIciente, eIIcaz y opor1uno
de los recursos y el logro ~ los objetivas Y metas anueIes de les e1epellderlda.
unidedes responsables y progrerna.;
Reelk:en ecea- u omlsIones que delIlelwcIamenl gerwen subejerc:Ic:Ios por un
lncumpllmiento de los objetivas Ymetas ••••••••. en_ ~ e

.f• ~n las dIsposIcIclnM genonIes que ••••••• le SHCP Y le SfP y le AudIIorls
SuperIor de la Feder8c:l6n. en el 6mblIo de _ fMPlIClMa ñlbuciIoMs.

loa ..wlanos públicos Y lea persones fIIlca a lllCIf8Iesque _ deIlo o perjIAcIa
es1ImabIe en dlnen:l a le Hec:IendII PllbIIc:e Fedef-' o al -paII1rnanlo ele cualquier •••••
autónomo a entidad, Inctuyendo en su caso, loa beMllcloe ClblenIcIa. lndebldemenle por
actos u omislona que ••• _ Imputables, o por lnc:urnplIrnent de obIgacIanes
derivadas de la LFPRH. •••• reaponaabIes' del pego de le lndemIlIzecl6n
oxreapondIente, en loa t6nnInoo ele la. dlsposlc:Ianee generelee 8;]IcaIlIes.

Las respon&IIbIllcI1Idesse lInc:ar6n en prlmer l6rmIno • quIeMs ~heyen
eje<:uledo lo8 Ildas o Inc:unen en lea omisiones que lea CIlIglrleIony. , •
los que por le naturaleza de _ funcionea. heyen omllldo le N'<lslOna I "*
ectos por causas que impIquen dolo, cUlpa o negIIgenc:IeIP'perta e1elo8 mIsmoI, ~,
Senln __ bies soliclarlM con los ..wlanos p(lbllcos ~ •••• persones
flaicaa o morales privadas en lo8 CelOS en que heyen peI1Idpado y originen une
responsebIIided.

/

2.

3.

Las aanc:loMs e IndemnIzac:loMs que se •••••••••• eanIomle •••• cIIaposlcIaMs de la
LFPRH tendrán el canleter de atdltos llacaIes y se ~n en QlllIded liquida,
aujetMdose a' procedimlento de ejecucl6n que eemblece la legIslecI6n eplk:eble.

los ejeculote$ de gasto Infonnerén a la autorlded competente cuando les lnfnKx:IclMaa
la lFPRH impliquen la comisiOn de una conduelII sencloneda en lo8 l6rmInos de la
legislación penal.
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Las sanciones e indemnizaciones referidas se impondrán y eJdllllln con independencia
de las responsabilidedes de carácter polñlco, penal, administrativo o cMI que, en su caso,
neguen a determinarse por las autoridades competentes.

NOVENA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente
Instrumento, la "SECRETARIA", a través de la CGSNE y el "EJECUTIVO ESTATAl", por
conducto de la unidad administrativa estatal que tenga a su cargo el Sefvicio Estatal de Empleo
de Tabasco, serán responsables de que se revise periódicamente su contenido, asl como de
adoptar las medidas necesarias para estabteoer el enlace y la comunicación requerida para dar
el debido seguimiento a las responsabiridedesadquirldas.

DÉCIMA.- FISCALIZACiÓN Y CONTROL

1. En ejercicio de sus atribuciones, la "SECRETARIA" por conducto de la Dirección
General de Fomento de la Empleabilided, supervisará la operación del Servicio Estatal de
Empleo de Tabasco, asl como el debido cumplimiento de lo eslablecldo en el presente
Convenio de Coordinación, las Reglas de Operación del PAE, Y demás manuales y
lineamientos aplicables, y para tal efecto solicitará al "EJECUTIVO ESTATAL" la
información que considere necesaria. En caso de detectar presuntas Irregularldadas,
deberá dar parte a las instancias de fIScalización y control que correspondan conforme a
la normatividad aplicable.

La "SECRETARiA", por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal
o indefinidamente y, en su caso, solicitar la dellOluci6n de loS recursos financieros, si se
detectan Irregulartdades en la utilización de los mismos o se incurre en violaciones a la
normatlvidad aplicable, independientemente de las medidas correctivas y preventivas
propuestas por las Instancias de control, vigilancia y supervisión facultadas para ello. e
Adicionalmente, la SFP puede proponer la suspensión o cancelación de los recursos
mencionados en el numeral 1 de la cláusula Quinta del presente Convenio, tomando
como base los resultados de las auditarlas, verificaciones o Investigaciones que esa
dependencia realice, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contralorla
Social y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten
competentes para ello.

Las acciones de Inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del
presente Convenio de Coordinación corresponden a la SHCP, a la SFP, por conducto de
la Unidad de Operación Regional y Contralorla Sodal, y a la Auditarla supe~de la
Federación, conforme a las atnbuciones que les confiere la Ley Or¡¡áni de la
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuent de la
Federación y demás disposiciones aplicables, sin pe~uicio c;le las ecciones de vig nci¡¡,
control y evatuación que nsalice el órgeno estatal de control, de manera directa o en
coordinación con la SFf' y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas
atribuciones resu~ competentes para elio.

Con independencla de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las
atribuciones que le olo<ga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá
designar a un despacho de auditores Indepehdlantes para el análisis de las operaciones
derivadas del presente instrumento, en coordinación con la "SECRETARIA" yen apego
a los compromisos establecidos en los Memorándum de Entendimiento T ácnico Sobre
Arreglos de Aud~orIa de las Operaciones Financlsdas, suscritos entre el Gobierno
Federal y organismos financieros Internacionales.

Las ·PARTES" convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el
cumplimiento de las obIlgaciones a cargo del "EJECUTIVO ESTA TAL", en los términos
del presente. instrumento y estarán sujetas para efectos de euditorla, control y
seguimiento de los 19CUI'SOS materia de este documento, a lo dispuesto en las Reglas de
Operación del PAE y Iá norrnatlvldad aplicable.

La "SECRETARIA", por conducto de la CGSNE y de la Dirección General de Fomento
de la EmpleabHlded, en coordinación con el organismo financiero Internacional que
CCllT8lIPO"da y Nacional FInanciera, S. N. C., podrán efectuar en. el Servicio Estatal de
Empleo de 'i¡lbasco reWllones expost al desembolso de los recursos ejercidos en las
acciones cofinancladas con crédito extemo.

2.

(

3.

4.

5.

6.

UNDÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL Las ·PARTES" convienen que la relación laboral se
mantendrá en todos los casos entre la perte contratante y su personal respectivo, aún en. los
casos de trabajos realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de
cualquiera de las mismas, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con sus
trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones solidarlos o sustitutos,
por \o que las personas que contrate el "EJECUTIVO ESTATAL" con recursos de carácter
federal, no podrán ser reputadas por ello como trabajadores de la "SECRETARIA".

DUODÉCIMA.- TRANSPARENCIA Y PUBUCIDAD. El Ejecutivo Federal, por conducto de la
"SECRETARIA", confonne e lo dispuesto en el articulo 33,. fracción 111del Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federacl9n pera el Ejercicio Fiscal 2012, yen los artlculos 7 y
12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, hará
públicas las aedones desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula Quinta de este
Convenio da Coordinación, Incluyendo sus evances flslcos-financleros. El "EJECUTIVO
ESTAT AL" por su parte, se obliga a difundir al Interior de la entidad federativa dicha

tnforrnaclón
. I

DECIMATERCERA.- DIFUSiÓN, Las "PARTES" se obligan, conforme a lo dispuesto en el (
articulo 33, fracción 111del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio fiscal 3012, a que la publicidad que adquieran para la difusión de los programas y
actividades del SNE inciuya, claramente visible y/o audible, la siguiente leyenda: ·Este
programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido el uso para fines
distintos a los eslablecidos en el programa".

DECIMACUARTA.- VIGENCIA. El presenie Convenio de Coordlnación estará vigente~r~nte
el ejerclcio fiseal 2012 y estará vigente en los ejercicios subsecuentes, siempre q no se
oponga a IÓ previsto en el Decreto de Presupuesto de ~resos de la Federación '!'.~!
Ejercicio FIScal correspondiente y hasta en tanto se suscriba un nuevo Convenio da
Coordinación.

DECIMAQUINTA.· TERMINACiÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las ·PARTES" Podrá dar po
terminado de manera anticipada el presente instrumento jurfdico, mediante escrito ~municado
a la otra con treinta dlas naturales de anticipación a la fecha en Que se pretenda surta efectos

la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a
ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas daberán ser concluidas.

DECIMASEXTA.- INTERPRETACIÓN. Las "PARTES" manifiestan su conformidad para que,
en C8SO de duda sobre la In\e<¡lretación de este Convenio de Coordinación, se observe \o
previsto en la Lay de P1aneaclón; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla
y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federaclón para el EjercicIo fiscal 2012; las
Reglas de Operación del PAE; los lineamientos y manuales que emita la ·SECRETARIA" para
la ~ de otros programas y actividades del SNE, y demás disposiciones jurfdicas, como
son las aplicables en malena de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a la población por
medlo de los gobiernos de las entidades federativas.

Las ·PARTES" acuerdan que el presente Instrumento jurldico debe guardar absoluta
congruencia con el Plan Naclonal ae Desarrolo 2007-2012 y la Ley de P1aneación, por lo que
de· -... alguna diferencia o contradk:clón con el primero, prevalecerén estos dos úttlmos
ordenamientos.

DEClIolASÉPTIMA.- SOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS. Las ·PARTES" convienen en que el
presente Instrumento jurldico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de
optnión nsspecto a la formalización, Interpretación ylo cumplimiento será resuelta de 'común
acuerdo, sin ~uicio de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en
términos de lo dispuesto por el articulo 104, fracción V de la Constitución Polftlca de los
Estados Unidos Mexicanos.

DECIMAOCTAVA.- PUBUCACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 36 de la
ley de P1aneación, las "PARTES" convienen en que el presente documento sea publicado en
el ();ano Oficial de la Federación yen el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

Enteradas las "PARTES" del contenido y efectos legales del presente Convenio de
Coord'onación, lo firman de conforrnldad en seís tantos, en la en la Ciudad de VlII.hermosa,
Eslado de Tabasco. a los 2 dlas del mes de m¡oyo da 2012.

POR LA "SECJ~RIA"

uc '0""' "",••i""CASTAAEDA
SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y

PRODUCTIVIDAD LABORAL

AEL GRANIER MELa

d'ING. ALBERTO M
VlLLAES

SECRETARIO DE
ECONÓMIC

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIóN QUE CELEBRAN POR UNA
.: "'RTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVIOS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y

~EVISIÓN SOCtA/.. y, F'OR LA OTRA PARTE, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL
;'STADO DE TABASCO, SUSCRITO EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA EL DIA 2 DEL MES
VE HAYO DE 2012.
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ANEXO 1
CONVENIO DE COORDINACIóN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS

PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO,
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A

TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISiÓN SOCIAl, Y
POR LA OTRA, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

TABASCO

Introducción

El Sel'\ll(;jo Nacional de Empleo c:onstlIuye la conjunción de YOIunllIdesdel GobIemo
FedenII Y los GobIernos de Ills 32 Enlidedes Federetivas, con la finalidad de prornclWf le
incoIporaci6n el mercado Iaborel, de le pobleci6n mexicana en s_ci6n de desempleo Y
.ubempleo; Y fa<teIecer diverses acx:iones que eleven ~ c:apacld8des, habllidades
laborales Y su empleablllded.

A nivel mundial, los SeMclos Públicos de Empleo cuentan con une Imagen Instiluclonal
que representa su personeIided, le cual tiene como objetlvo primordial que le dudedenle
reconozca c:uél es su razón de ser. En ese ••• lido, en México, es Impo.1a:1teque el
Iogollpo del SeMclo Neclooel de Empleo identifique e las ••• de 160 oIk*les d1s_
en toda la República Y a le CoordlnaclOnGeneral del Servido Nacional de Empleo, como
parta de una sola Instnucl6n pública cuya Iebor subyace en el beneficio de la. pem>nes
desempleádas y subempleadas de este pal$.

El Decdlogo de Identidad que e oontInuaci6n se presenta, toma en consldereclOn los
Manuales de identidad Instituclonel del GobIemo F_rel 2006-2012, de le Es1rategleVIVir
Mejor y el de Normes Mlnlmas de Comuniceclón SoáaI del SNE, con el fin de unIlicer y
homologar la Imagen Instituclonal Integral que fadUte le Identlficaci6n del Servido
Nacional de Empleo entre los usuarios de sus programas y servidos.

El Decálogo deberá ser observado obligatoriamente por todas las oficinas centrllles..
regionales y módulos que constituyen la red del Servido Nacional de Empleo.

Decálogo del Servicio Nacional de Empleo

1. La misión del Servicio Nacional de Empleo se difundirá ampliamente y se colocará
en lugares siempre visibles en 10daslas Oficinas.

CONTRIBUIR A TRAVl:S DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y ORI
LABORAL: DE APOYOS ECONÓMICOS PARA LA CAPACITACIóN, EL
Y EL AUTOEMPLEO; y DE ACCIONES DE MOVILIDAD LABORAL; A .
LAS OPORTUNIDADES LABORALES DE LA POBLACIÓN DESE
SUBEMPLEADA DEL PAls PARA SU EFECTIVA INCORPORACI
MERCADO LABORAL. •

2. Deberán colocarse igualmente en un lugar visible y destacado en las OfICinas:

A. La siguiente leyanda:

"Este programe es público. ajeno a cualquier partido poJltico. Queda prohibido
el uso para fines distintos 8 los establecidos en el programa".

De Igual ~nera. se deberá colocar la leyenda mencionada con anterioridad
an todo el material gráfico de dWuslón.

B. Las direcciones de las páginas Web de las Secretarias del Trebejo y Previsión
Social, de la Función Pública Y contralorla estatal correspondiente, del Portal
de empleo, asl como los teléfonos correspondientes.

C. Inlormaci6n dirigida al público en general, sobre los servidos y productos a los
Que se tiene acceso.

3. Tocios los cheques Y póliza. de cheques !lebenln lñcIuir obligatorIaltlente le
Iayenda citada en el pu'*> 2, Indso A esl como c:umpIr CXInlo establecido en las
Reglas de 0pereci6n vigentes del Programede Apoyo el Empleo:

En los cheques. medios de pago, recibos, pólizas Y demM docurnen1ad6npare la
entrege de los apoyos, se deberá obseMor lo siguiente:

Le fipogratla que se utilice en el nombre, denomlneci6n Y otros de10lldel
lilular de las ~ operatiws, no deben\ exceder el tamalÍo de los
caract•••.••s em~ en el resto del documenllO,particularmente por lo
~~ce a las leyendas de los apartados de "fecl¡a", '"monedanaclonar y

11. Se deberán Incluir las in6genes inetItucIonaleso logotipos de la Seaérla
del Trabajo Y Pre'llsión Social; del Servido Nacional de Empl",,; y de le
estrlltegie de poll1lcasocial del GobIemo Federal "IIIvIr MeJor",sin peljulcio
de que se.uIIIicen les lmégenes insll1ucionelesdel gobierno de le entidad
respective. Les ImlIgenft norerldes deberén ser de Iguel tr.rnallo,
guardendo proporción y homogeneidadentrll ellas. •

4. Toda le papalerla dirigida e los beneflclarios y/o usuarios de los dWeren1es
subprogramas y ""tretegias de 81encióndel SeNic:IoNacional de Emplee, deberá
incluir le Ieyende mencionada en el po.nto2, indso A e.1 como los logotipos de la
Seaetarla del Treb8jo Y Previsión SocIal, del SeNic:IoNecIonaIde Empleo Y de la
-.egie VNir aAejor,es! como los logotipos propios de <:lIdaEntidad Federativa.

5. Toda la publicidad deberá contener los logotipos vigentes de la Seaetarla del
Trabajo Y Previsión SocIal, del Servk:IoNecIonaIde Empleo de cede e~' y de
la estrategia de VivIr Mejor, según se detalla en los Manuales: de. ntidad
institucional del GobIerno Federel 2006-2012; de la estrlltegla VIvIr . Y de
identidad Y Normas ~inimas de ComunIc:iclOn SocIal del SNE; asl ~
logotipos oficiala de cede entidad fiederative. .' '"

6. Sen! obligatorio que las Ofoclnasdel ServlCk. N~cIonal da Empleo (centrales,
~Ionales y módulos de etenciOn)estén debidamente setlalizades en el exterior e
Interior, lncIuyando los logotipos Vigentas,_Ns de actualizar permanentemente
los detos de las mismas en el material de dWuslónque la CoordInaci6n General dal
Servk:Io NecIonaI de Empleo les proporcione y en el que elabore le Oficina del
Servk:IoNacional de Empleo.

7. En la'publiCidad gráfica·y en el manejo de medios (entrevistas. reportajes,
boletines de Prensa. etc.i en donde se haga referencia e los programes operados
por el Servk:Io Neáonal de Empleo, tanto la eutoridad Federal como la Estatal.
deberén rnencioner la coordlnadón que existe entre ambos gobiernos en la
O¡>eraclOnde acciones del Servicio Nacional da Empleo.

8. Los bienes entregedos a los beneflclarios e trllvés del Subprograma Fomento el
AutoempIeo deberán Ilever une placa o su equivalente en material resl$tente con
le slguIan'- leyenda:

"El GobIerno de la Entided y el GobIerno FedereI, a través dal Sf¡rvicio
Nacional de Empleo, antregan de forma gratuita este bien por medio del
Subprograma Fomento el Autoempleo, el cual forma parte de un ProQrama
público; ajeno e cualquier parlido poInico. Queda prohibido el uso para flfl8s
distintos a los establecidos en. "'".

9. Pare la entrega de epoyos económioos de BÉCATE. se deben! elChlblrdurante el
evento de pago, un pand6n O manta con el lago de la STPS, del SNE, de la

•estrategia \lMr Mejor, as! como los correspondientes e la Enlided F~tiva.
Adicionalmente se hará menci6n del carácter público y gratulllOdel Subprogrema y
de las instancies para interponerquejes o danuncles.

10.En todo._ polb5code entrega de apoyos econ6miooso en espacie, se deberá
notillcar con enleladón el Delegado Federel del Trabajo en la EntIdad Y e la
CoordInaclón General del Servido Nacional de Empleo pare que •••"'ta~ su
caso, un representente del gobierno federel. No debenI condlcionerse e los
beneficiarios le entrega del epoyo a le realización da un acto, dt.,",ndose mplir
con los plazos estebiecidos. .
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Perlódlec Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


